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Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado vía 

electrónica por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho lo encuentra procedente, y en consecuencia, se ordena 

librar el oficio ordenado en el numeral segundo del auto del 6 

de mayo de 2021, empero, dirigido al INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL QUINDÍO-IDTQ(Circasia, Quindío), y no al 

instituto de  movilidad  de Pereira, Risaralda. 

 

Una vez en firme  esta decisión, se dará trámite al escrito de 

contestación realizado por la parte demandada. 

 

    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 

 

 
 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

10 DE JUNIO DE 2021 
 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  
Secretario  
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